
Municipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[[ar"
RESOLUCION DE GERENCIA MIJNICIPAL N" O25.2O26,GM.MDCC

VISTOS: 
Cerro Co orado. 1 6 d€ on€ro de 2026

La Resolución de Gerencia Municipal N" 577-2025-Gl\¡-l\¡DCC, de fecha 19 de dici€mbfe del 2025, se aprobó el exoediente
lécnico de proyeclo de inversión 'Creac¡ón del servicios de espacios públicos urbanos en el área verde 2 de la asociación urbanizadora
José Luis Bustamante y Rivero sector X, distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", código único de

Nersión 2672853, por la suma ascendente a S/ 966,756.89, con un plazo de ejecución de 90 días calendario, bajo la modalidad de
el Inlorme N" 106-2025]\¡DCC"GoPI-ADAI\4 suscrito por el Especialista en Inversión Pública d€ la G€fencia de

Públicas e Inffaeslructura, el Inlorme N' 0011-2026i l\4DCC/GoPUSGEOPAo-PASU emitido Dor el Sub Gerenle de Eiecución de
Públicas por Adr¡inistración 0irecta, el Informe Técnico N' 003'2026-GOPI]\¡DCC atendido por el Gerente de Obras Públicas e

e Informe N' 008-2026'l\¡ DCC/GPPR/SGP eaborado oor el Sub Gerente d€ Presuouesto. el Informe N'013-2026-
suscrilo por el Gerente de Planiicación, Presupuesto y Racionalización, el Inlorme Legal N' 002-2026-ABG-GAJ- MDCC

suscñto por la Abogada de la Gerencia de AsesorÍa Juridica, el Proveido N" 009-2026-GAJ-|VoCC emilido por el Gerente de Asesoria
Juridica, el lt¡emorándum Múlliple N'142-220-412-624-2025-GNl-l,4DCC suscrito por cerencia l!¡unicipal, y;

C0NSIDEMNDOI

Que, el articulo 194 de la Constitución PolÍlica del Perú de 1993 presc be que las rfunicipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia polilica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia;

Oue, el numerai 17.8 del arlículo 17 del Reglamento del Decrelo Legislativo que crea el Sislema Nacional de Prcgramación
l¡ultianualy Gestión de Inversiones regla que las modiiicaciones que se presenten duranle la eiecución fsica del proyeclo de inverción
deben manlener la concepción técnica, económica y dimensionamientot ahora bien eslas modilicaciones son regislradas en los aplcativos
informálicos del Sistema Nacional de Programación [,4ultianual y Gestión de Inversiones por la UEI antes de ser ejeculadas, adjuntando
el respectivosusl€nto:

oue, el numeral 32.'l del articulo 32 de la Direcliva General del Sistema Nacional de Programación ¡,lullianual y Geslión de
Inversiones paula que la UEI anles del inicio de la elaboraclón del expediente lécnico o documento equivalente debe verifcar que se

cuente con el saneamlento fisico legal, los arreglos inslitucionales o la d sponibil¡dad fisica del predio o lereno, según corresponda, para

garantizarla ejecución de la inversión y prestación de servic¡os durante la operación de los activos generados con la ejecución de la mismal

salvo que, por el lipo de nversión, dichos aspectos se desarro len duranle la elaboración del expedienle técnico o docurnento equivalente

o en la ejecución lisica, lo cual debe ser sustentado por la UEI en el expediente técnico o documento equivalentei

Que, el numefal 7 de las Disposc¡ones Especifcas de la Difectiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Dilecta

noma que el proceso de ejecución de obras por adninistración directa consta de cuatro (4) fases: l)Aprobación de la modalidad. ll)

Preparación; lll) Ejecución fsica, lV)Culñrinación y liquidación. Consliluye acio previo a dlcho proceso la aprobación delexpedienle técnlco

de obra y aclo ex post la translerencia inlerna o exlerna según corespondal

Que, el 0umeral 7.1 de la Disposiciones Especificas de la Direcllva de Ejecución de Obras Públicas por Adminisfación Direcla

ordena que, para aprobar la ejecución de una obra por adminisfación direcla, se requiere de los suslentos lécnico, legal y presupueslaflo

que aseguren qu€ a entidad puede I evar a cabo la obfa de rnanera célere, transparente y en las mejofes condiciones de calidad, coslo y

oportunidadiasimismo, debe permitir reducielriesgo de paralizaciones pordeficiencias en elexpediente técnico, de conlingencias legales

o falla de oresuouesto:

Que, el numeral 7.1.1 de la Disposic¡ones Especifcas de la 0irectiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa

precisa que la Oficina de Obras por Administración 0irecla de la enlidad sustenta la capacdad técnica para la ejecución de una obra por

administración directa para cuyo eleclo se debe cumplir con los requisitos siguientes: a)La elecuc¡ón de obñs públ¡cas pot adnin¡strac¡ón

directa debe rcsponder a las pt¡oidades establec¡das en ios P/ares d6 Desar|ollo local, regianaly nac¡onal según corrcsponda; ten¡endo

en cuenla la d¡spon¡bilidad de los recursos e inslrumentos lisico, técnicos y econón¡cos rcqueidos parc tal f¡n. b) La ¡nvars¡ón a la que

peftenece la obra pública debe contat con v¡ab¡t¡dad o aprobación en el narco del SNPMGI parc las entidades suietas al rcfer¡do S¡stena

Adn¡n¡slrcl¡vo. c) El expedlenle lécnico debe estat aprcbado pot la ¡nstanc¡a carespondienle de la ent¡dad. d) Se contañ con los

profesion¿les, /os lécnicos y el persanal adnin¡slrat¡vo necesar¡o parc la ejecuc¡ón de la obra, Ios cuales son contrctados bajo el réginen

tabotal, contraclualo de intemediac¡ón que corcsponda ssgún la normativa apl¡cable, los que deban estat d¡spon¡bles de acued1 con las

rcquet¡n¡ontos, padicipac¡ón y pef¡las dof¡n¡das en el exped¡ente técn¡ca. El perconal prclesional y técn¡co no pai¡c¡pan en nás de una

(1) obra, excepta cuando en el exped:tenle técnho se haya establecido una pal¡c¡pac¡ón nenot o igual al c¡ncuenls pot c¡ento (50%), en

d¡cho caso padñn palicipar en máx¡no dos (2) obns, lo cual debe set vetil¡cado por la OAD cuando se tnl6 de obns de la n¡sna ent¡dad

y parc obras de olns ent¡dades Ia veificación se rcalizaÉ en el marco de la colaboración entrc ent¡dades de la Ley tf 27444, Ley del
-Ptocod¡n¡ento 

Adn¡nistrativo Genercl e) fener la prop¡edad, conpromiso de alqu¡ler en¡lido Wt tercera (pan adquisic¡ones nenores a I
UIT) u otras formas de uso pemil¡das por la noínativa aplicable, para el caso de los equ¡pos y naquinaia establecidos en el expadtente

técn¡co, los cuales deben eslar en eslado opercl¡vo, conloíme a tas canlidades rcque das pot la conplej¡dad y caracle sl¡cas de Ia obrc

y con la d¡spon¡b¡lidad según etcalendar¡o de requeim¡ento de equ¡pos y maqu¡naria. Los docunenlos de prop¡edad o uso deben cunpltl

cof¡ /os regu¡silos eslaóiec,id os en el Anexo 4 de la presenle d¡(ütiva. 0 fenq d¡spon¡b¡l¡dad y l¡brc acceso al teneno donde se
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l\,4unicioalidad Distrital

IERRO C O LO RAtlO nexo 5 de la presente d¡rcct¡va. g)Conlat con las hcencias, pemisas y autot¡zaciones, entrc otrcs, necesaias paft la ejecuc¡ón de
.Cuna let Sittall'ohta. En el Anexo 6 de Ia presente dircctiva se prcsenta un l¡slado relercnc¡al de las n¡snas. h) Contat con el prcgrcna de eixución

d6 obra. calendano de obra valu¡zado y calenda o de adqu¡sición de maleiales y aguipos, actual¡zados y concordanles con la eslralegia

ffi\
^{w^ 

)É)w

def¡nida para la ejecuc¡ón da ]a obrc y el plazo de ejecución de obra prev¡slo. ¡) Tenet el calendatia de rcqueimisnto de la conlntac¡ón de
la nano de obrc calílicada y no cali¡cada necesaia parc la ejecuc¡ón de la obrc, actualizados y de acuerdo al prcgnna de e¡ecución de

obra:

el numeralT 1 2 de la Disposiciones Especificas de la Difecliva de Ejecución de obras Públicas pof Adminlslración Direcla
Egf-rpula que la Oficina de obras por Administ¡ación Difecta debe elaborar el infome técnico que sustente la capacidad de la entidad de

eiecutar una obÍa 9or administración drrecta, el mismo que debe rernitir a la oficina de Asesoria Juridica y a la Oficina de Presupueslo o
as que hagan sus veces en la enlidad, para requenr sus opiniones mediante informe legal e informe presupuestario, respeclivamente, con

el detalle siguienl€i a. lnlome Thntco: Es elabondo por la Olicina de obras pot Adn¡n¡strcc¡ón D¡rccla a cargo de Ia ejecuc¡ón de la jbrc
y debe suslorla/ saflsfactotianente los rcqu¡s¡tos l&n¡cos pan que la obft se ejecule par adninistac¡ón d¡recta. El inforne técn¡co

conltene como n¡n¡no la ¡nfomac¡ón estabhc¡da en el Anexo 7 de la prcsente d¡rcct¡va. b. lnfotne Legal: Es elabuado pot la Ot¡c¡na de
Asesoña luid¡ca o la que haga sus v€ces en /a ent¡dad y debe val¡dar que no haya ¡npedinentos nornal¡vos parc que la obrc se ejecute
pot adn¡n¡slrac¡ón dirccta. El intome legal cont¡ene como m¡nino la infomac¡ón establecida en sl Anexo I de la prcsenle dircct¡va. c.

lnforne Presupuestaño: Es elaborado por la Of¡cina de Prcsupueslo o la que haga sus vecss 6l? /a erlldad y debe validar que se cuenta

con /os rccu¡sos prcsupu estaios d¡spontbles o prcyectados según el cal1ndario de avance de obrc valoñzado. De ser lavorable, el ¡nforme

debe anexar Ia cei¡ficac¡ón o prcv¡s¡ón prcsupueslal, según coresponda. El inlorm? presupueslaio cont¡ene como n¡nino la ¡nloínac¡ón

establecida en el Anexo I de la presente diecl¡va. De contat con los lrcs ¡nlomes favorables, la nodal¡dad de la ejecuc¡ón de la obra
públba por admin¡stración d¡rccta es aprobada mediante aclo rcsolut¡vo en¡t¡do por elTttular de la ent¡dad o por qu¡en esle delegue. Esls
proceso se lleva a cabo de acuedo con la nomativa apl¡cable en la ent¡dad o confome a las lunciones eslabi€cidas e/l sus docum€nlos

técn¡cos nomat¡vos de ges ón oryanizac¡onal prev¡anente aprobados:

Que, a Primefa Disposición Complementaria Finaide la Disposiciones Esp6cificasde la 0irectiva de Ejecución de Obras Púbiicas

po¡ Admin stración Directa, rcctificada con Resolución de Confaloria N' 183-2024-CG, contempla que esla e¡tra en vigencia el 1 de junio

de 2024 y seú aplicable a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de administración directa cuyo expediente técnico sea

aprobado a partir de la entrada en vigencia de la presente noma o que se encuentren en ejecución fisica con una ejecución fnanciera

acumulada de obra menor aldíez por ciento (10%), en cuyo caso a partir de dicho estado, deberán adecua.se a las disposiciones de la

presente drrectiva;

oue, el numeral 6.2 1.2 de la Directriz de Ejecución de Obras Públicas por Adminislración Directa subraya, entre ot¡os, que la

entidad debe oblener el informe técñico elaborado por la olicina de obras por administración directa, el informe legal de su ofcina de

asesoria juridica o quien haga sus veces, y elinforme presup!esla¡o de su ofcina de pfesupuesto o quien haga sus veces, de acuerdo a

los A¡exos 7, 8 y I de la oEoPAD, respectivamente. E0 esios inlormes deben contener la contormidad de la ofcina o área que lo emiten

y suscrib€n; los mismos, conslituyen el suslenlo para la em¡sión del acto resolulivo de aprobación de la ejecución de la obra por

administración directa. Se debe Drecisaroue, siun informe de los antes mencionados no da la confoff¡idad o validación respectiva laobra

no podrá ejecutarse bajo la moda idad de administración directa; agfegando además, que, de contar con los fes informes favotables, la

modalidad de la ejecución de la obra pública por administración drrecta es aprobada mediante acto resolulivo emitido pof el Titular de la

entidad o por quien este delegue;

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unlcipalN" 577-2025-G[/-[¡DCC, de f8cha 19 de diciembre de|2025, se apfobó elexpediente

técnico de proyocto de inversión "Creación del servicios de espacios públicos urbanos en el área verde 2 de la asociación urbanizadora

José Luis Bustamanle y Rivero sector X, distdto de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa', código único de

inveEión 2672853, por la suma ascendenle a S/ 966,756.89, con u¡ plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de

administración drr€cta;

Oue. mediante lnlorme N" 106-2025-MDCC-GOPI-ADA[¡, de fecha 30 de diciembre del2025, el Lic. Aldo oionel Apaza Mamani,

Especialista en Inversión Pública de la Gerencia de obras Públicas e Inlraestructura, remite el registro del Formato 08-A Registro en la

Fase de Ejecuciónl

eue. a través del lñlorme N' 0011-2026/MDCC/GOP|/SGEOPAD'PASU, de fecha 6 de enero del 2026, el Ing. Pedro Alberto

Sancho Uscamayta, Sub Gerente d€ Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Adm¡nistración Directa, Iemite elinforme lécnico para la ejecución

del oroveclo de inversión 'Creación del servicios de espacios públicos urbanos en el área verde 2 de la asociación uóanizadora José Luis

Buslamante y Rtvero sector X distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de AIequipa", código Único de inversiÓn

2672853, elcualtiene un plazo de ejecución de 90 dias calendaro, con un presupuesto ascendente a S/966,756.89, conforme alsiguienle

detalle;
cosro DlREcro s/ 766,106.89

Gastos GeneÉles S/ 98'570 00

Gastos de Supervisión S/ 58'380.00

Gastos de Liquidación S/ 11'150.00

Gastos de Geslión S/ 12,550 00

Gastos de exDediente técnico S/ 20 000.00

PRESUPI]ESTO ÍOTAL S/ 966,756.89'
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Municipalidad D¡strital
:ERRO COLORADO Que, la obra propuesta se encuenfa dentro del Plan de Desarollo de la entrdad y satisface su priorldad establecida, e¡ vista que

,,Cuna [e[.li(aF v ncula alcumplmiontode laAE 08 03del0El.08 delPlan Estratégico Institucionalde la Entidad, porloque, se h a e mitido la v€rifcación- de la vlab¡lldad del proyecto de inversión en análisis, resp€cto de la obra signada con código único de inversión 2672853, conforme se
adjunla el Formato 07-A: Registro en la fase de ejecución;

, Que, para la ejecución de la obra, no se requerirá compromisos de alquiler de equipos, por lo que no se incluye el Anexo 4 de la

tDE0PA0, ya que se ulilizaran los recursos prop os de la entidad. En relación alterreno señala que se realizó una visita alárea de eiecución

lobsspó que éste se enclenfa disponible y de libre acceso, sin ntederencias con otras obrasi para lales efeclos adiunta el
de a0E0PA0 donde se indica que elárea a intervenir coresponde alArea Verde 2, indepeñdizado afavorde la MuniciDalidad

de Cero Colorado, de acuerdo a la palida reglsfal 11535396 del Regisfo de Predios de la Olicina Registral de Arequipa con el
que se acredila lécnicamente, la disponibilidad del área a intervenil linalmenie, inserla el Anexo 6 de la DEOPAD, siendo estos
documentos según el inlome lécnlco emitido por parle de la Sub Gerencia de Obras por Administración Directa, los necesados para la
aprobación de la eiecucrón delexpedienle técnrco:

Que, con lnforme Técnico N' 003'2026-G0Pl-[¡DCC, de fecha 7 de enero del 2026, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerenle
de 0bras Públicas e Infraestructura, evaluado el expedienle lécnlco es de la opinión que se proceda con la aprobación de ejecución del
proyecto de inversión bajo la modalidad de administración directa, por lo que so¡icita el inlorme linanciero e inlorme legal correspondienle;

Que, mediante lnfome N" 008-2026-MDCC/GPPR/SGP, de fecha 13 de enero del 2026, el C.P.C. Hans oeivy Coaguila Núñez,
Sub Gerenle de Presupueslo, ernite disponibilidad presupuestal por el monlo de S/ 946,756.89 cuyo gasto será regislrado en la secuencia
funcional programática, a fin de atender o rsquerido;

0!e, a través del Infome N' 013-2026-|\,1DCC/GPPR, de fecha 15 de enero del 2026, el C.P C. Ronald Néstor Jihuallanca
Aquenta, Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, aclara que el expedienle fue aprobado por el monto ascendents a S/

966,756.89;sin embargo, se ha realizado elpago porelconcepto de elaboración de expediente técnico, quedando disponible el monto de
Si 946,756.89. Por lo que, concluye que la Entidad cuenla con los recursos presupuestarios sufcientes para la ejecución de la obra de
acuerdo al siouienle delallei

N' N'Cerircác óñ o Prcvrsrón

1 2026
Inforñá N' O0&202F

MDCC/GPPF'SGP
5 RBc!rsos deleñnados

Lás ca.tfcaccms s6.án emLt¡das una v6z s6

¡6cibán los .6quór m¡6ñlos delárea lsuará

Que, de Io actuado se advierte qle con relación a la sjecución de la obra se liene quer a) Se acredila la disponibilidad y el lihe
acceso altereno donde se ejecutará la obra por ad mi0isfaclón dlrecta en exarnen, lal como se aprecia delAn€xo 5 ydocumenlos adlunlos
que obran en autos. b) Se cuenta con viabilidad de aprobación en el marco del Sistema Nacional de Programación l¡ultianual y Gestión

de Inversiones, conforme lo expresa el Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta, Sub Gerenle de Eiecución de Obras Públicas por

Administración Direcla en el Informe N' 001 1-2026/i/DCCiGOPIiSGEOPAD'PASU:

Que se ha verificado que de acuerdo al lnforme N' 001 1-2026/l\¡DCC/GoPI/SGEoPAD-PASU de a Sub Gerencia de Ejecución

de obras Públicas por Ad ministraclón Drrecla, las licencias, permisos y aulorizaciones, que se fequieren para la ejecución delexpedisnle

lécnico, se encuenlran sustentadas en los anexos 5 y 6 de la DEoPADI

oue, la Gercncia de Asesoria Jurid¡ca analizando elexpedienle técnico presentado, deriva el Informe Legal N"002-2026-ABG-

GAJ- MDCC suscnto por la Abogada de la Gerencia deAsesoría Juridica, quien opina: SE APRTJEBE la ejecución delproyecto de inversión

"Creación delservicio deespacios públicos urbanos en elárea verde 2 de la asociación u rbanizadora José Lu s Buslamanley Rivero sector

X dslrlto de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenio de Arequipa", código único de inversión 2672853. Dicho

oronunciamiento, obi ene conlormidad Dor a Gere¡cia deAsesoria Juridica, medianle eloroveido N' 009-2026"G4J-MDCC aleslardesde
el punto de vista legalaneglado a Leyl

oue, basado en el principio de confanza, este despacho, no liene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en

el extremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en foma cofiecta, técnica y cabal, tales funciones, lo

que podria traer como cons€cuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, rirás aún que las funciones de

los funcionarios son profesionales de alla €specialidad e dóneos;

Que. con l\¡emorándum MúlliDle N" 142-220-412S24-2025-GI\¡-[¡DCC indica que los informes lécn cos citados, son emitidos por

profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusionesson claras, basados en crilerios técnicos y especializados, los que resultan

irefutables para este despacho, por tanto, sus inlormes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos

asumeñ la responsabilidgd exclusiva y excluyente, sin excepc¡ón alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna loma nos pueden inducir al

eror, pof ianto, para esle despacho, se sustenlan en la realidad y lesponden a !n análisis concienzudo y exacloi

Que, los iniormes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras,

'ffikwf
basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan irrefutables para esle despacho, portanlo, sus infomes lienen un tlñlflllR
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin exc¿lgjtñ'¡lguna Lo\
crife¡ios lécnicos. de ninouna forma nos oueden inducir al eÍror, por tanto, p.r, 

"rl" 
desp.rno, ,á ,rstentan en la realidfr¡r e&eúúraidocriterios técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al eÍror, por tanto, para este despacho, se suslentan en la realid4¡eryf AndO

un anárisis concienzudo y exacto ,f/l\n]:üÉ"ffi
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[runicipal¡dad Distrital

CERROCOLORADO ^- ,¡;,;7"f cifñ"" Oue, con oecreto de Alcaldia N"004-2024-|\¡DCC del 06dem¿Eodet 2024, et Titutar det piego ha desconcenlrado ta

arliculo primero de tal dispositivo municipal que es atribución del Gerenle Municipal resuelve desconcentrar y delegar en el Gerente
l\¡unicipal la atribución de aprobar expedientes técnicos de obras o sus modifcacionas, salvo que la aprobación de estas modificaciones
haya sido delegada a otros órganos o unidades orgánicasi razón por la que, coresponde derivar éste, a la aludida autoridad munic¡pal
para em¡ta el acto resolutivo respectivo; por tanto, este despacho se encuentra facullado para emitir pronunciamienlo respecto al
expedienle de los v¡slos;

Qu6, €stando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado €n forma exclusiva
en los infomes lócnicos y legales exislenles en el presente caso;

SE RESIJELVE:

ARIICULO PRIMERO. - APROBAR la ejecución del ployecto de inversión 'Creación del servicio de espacios públicos uóanos en
el área verde 2 de la asociación uóanizadora José Luis Buslar¡8nle y Rivero sector X, distrito de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa,
departamento de Arequipa", codigo único de inversión 2672853, en la modalidad de ejecución por adninisfación directa

ARTÍCUL0 SEGUND0. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con
Sub Gerencia de Ejecución de obras por Administración oirecla, para que cumplañ con los demás lrámiles administrativos

a fin de llevar adelanle la ejecución del expediente técnico aprobado; conlorme a sus at bucionss, facullades y de
a ley, eslableciendo que la defciencia o falta de rend¡ción clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias

ARffCUL0 TERCERO. -DEJAR ESTABLECIDOque el posible eÍor o defecto de cálculo en los informes técnicos de la laeiecuc¡ón
de inversión, de serelcaso, siendo exclusivos responsables los emitenles de los informes técnicos respectivos.

ARTfCUtOCUARfo. -NOTIFICAR a la G€renciade Obras Públicas e lnfaesfuctura, conforme a ley, para losines de pertinentes.

ARTICUtO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Instilucional de la P¿rgina Web de la [¡unicipalidad Distrital de CeÍo Colorado.

.-"':,:I#íh
=!{)"..:ry:J

ffi\(w
g Sede Princ¡paI Calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 -@ http://www.municerrocolorado gob pe

".j.


